
9990901 

: AUMENTO DE CAPITAL Y 

- REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE SAN JOSÉ DE ALLURIQUIN S.A. 

CUANTÍA: - 4520.00 
de 
put o 

DLF.B. 1. | 2 COPIA. 
E mia 

2013-23-01-02-P004738 

22828888882888888882 2888888888888 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador a" ¡VEINTE Y CUATRO 

-— DE JUNIO. PER, ¡AÑO: DOS: MEL, RECE.- Ante mí el 

    
¡ Notario Segundo Suplente de este Cantón Doctor Ángel 

Vicente Brito Bastidas, , según acción de personal del 

    

  
RSS | Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de 

e, fecha diez y nueve de Octubre del año dos mil once, 
ai] 
gía ls | COMPARECE: El señor TEOBALDO  TARCISIO 

pa lA] 
OR: 3 ; NOGALES GUILLEN, en calidad de Gerente General de la 

F 0 A E o compañía de transporte San José de Alluriquín S.A. conforme 

Ñ IN 
y amd ay a aa 
NI RAE



consta en el nombramiento que se adjunta. El compareciente 

es vecino de este lugar mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, capaz ante la Ley, a quien de conocer doy fé y 

dice: Que comparece al otorgamiento de la presente escritura, 

sin coacción, amenaza temor reverencial, ni promesa o 

seducción; y, en forma libre y voluntaria me solicita que eleve 

a escritura  pública' él contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor | literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la 

notaria a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

Capital y Reformas de Estatutos, contenida en las clausulas 

siguientes: PRIMERA:COMPARECIENTE: El Señor 

TEOBALDO TARSICIO NOGALES GUILLEN, en 

calidad de Gerente. | General de la compañía de 

transporte San J osé de 'Alluriquin S.A. conforme 

prueba en el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas qle'e lá ce rtil icadas :dCOmap fa y además 

  

autorizado para la suscripción de esta escritura pública por la 
+ 4 

  
Junta Genérál Extraordinaria dé : Accionistas de fecha 

primero de diciembre del dos mil doce que también se 

adjunta.- El compareciente es ciudadano Ecuatoriano, de 

estado civil casado, domiciliado en la Parroquia Alluriquin 

perteneciente al Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo 

domingo de los Tsachilas, ocasionalmente en esta ciudad, 

mayor de edad, plenamente capaz. SEGUNDA:



  

ANTECEDENTES: UNO).- —. COMPAÑÍA  —DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN 

S.A. Es una compañía de Nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio principal en la Parroquia Alluriquin perteneciente” 

al Cantón Santo Domingo de los Colorados, Provincia del 

Pichincha, constituida mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaria Segunda del Cantón! Santo Domingo, Doctor 

Edgar Pazmiño Pazmiño, el ocho de junio del dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo 

el diecinueve de octubre del” dos mil seis, bajo el numero 

nia 
EN 

cuatrocientos setenta y cinco, con: “un capital de MIL 

SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS. DOS).-La Junta 

ciento sesenta y dos, tomo cuarenta! Repertorio numero mil 

General extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. 

Celebrada en la ciudad de Sayto Domingo el primero de 

diciembre del dos mil doce,yResolvió por unanimidad el 

   ¡Suma de cuatro mil 

quinientos veinte, dó lares, de los, estados Unidos de norte 
       

  

América y la réforma de los ¿beáhutos respectiva AFERCERO: 

AUMENTO DE  CAPITAL.-El  compareciente señor 

TEOBALDO TARSICIO NOGALES GUILLEN en calidad de 

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A., y dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de fecha primero de diciembre



del dos mil doce, declara que aumenta el Capital Social de la 

Compañía en la suma de cuatro mil quinientos veinte dólares 

de los Estados Unidos: de norte América, aumento que los 

accionistas lo pagan en dinero efectivo o numerario, según el 

cuadro de integración de capital que se agrega en calidad de 

documento habilitante. CUARTO.- REFORMA DE 

ESTATUTOS); en consecuencia el compareciente procede a 

reformar El capital : de la compañía DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. ES DE SEIS 

MIL DOCIENTOS -VEINT E DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS! DE AMERICA. Y divididos en 

trescientas once acciones ordinarias y nominativas de veinte 

dólares cada una numeradas del cero: ceró uno al trescientos 

once inclusive”. QUINTA: El compareciente declara bajo 

juramento los siguientes hechos: a).- Que el aumento de 

capital Social está correctamente integrado de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes que todos los accionistas son 

¡de' integración de        
hayan intervenido los accionistas que no hié ron el aporte ni 

en numerario ni en especie; b).- Que a la presente fecha la 

compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones, ni tampoco deudora del Instituto de Seguridad 

social. Señor Notario sírvase insertar las demás cláusulas de 

ley para perfeccionar la validez de esta escritura”.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y



  

   

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“SAN JOSÉ DE ALLURIQUÍN S.A” 

”. Resolución N* 06 -Q.1.J. 2935 del 15-08-06 02230903 
Telf: 3790 - 074 

Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

. En la Ciudad de Santo Domingo, el día 01 de diciembre de 2012 siendo las 19h55p.m. 
: se reúnen en el local de la oficina, ubicada en la Asociación La Magdalena Av. De los 

colonos local + 23 frente a la gasolinera de Petrocomercial, para el sábado, 01 
diciembre de 2012, á las 19H00 p.m., bajo la dirección del Presidente de la Compañía 
Sr. Jorge Changoluisa y actuando como Secretario el Sr. Tarsicio Nogales, Gerente 
General de la Empresa, concurre también a esta Junta General Extraordinaria el Sr. 
Jorge Andino, comisario de la Compañía, la misma que fue convocada en forma 

individual, a esta Junta concurren los siguientes Accionistas. 

Sr. Rodolfo Alba Cruz representando 1 Acciones de 20 dólares cada una, totalmente suscritas y 

pagadas. 

Sr. Jorge Teodoro Andino representando 4 Acclones de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada 

Sr. Diego Carrillo Guillen representando 1 Acciones de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr. Jorge Changoluisa Paredes representando 2 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr. Nerys Escudero Nogales representando 4 Acciones de 20 dólares cada una totalmente 

E suscrita y pagada 

1 > Sr. Franklin Guillen Andino representando 10 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

“. Sustrita y pagada. 

e Sr.'Estalin Guillen Garófalo representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita 

* Y pagada. 

Sr, Luis Guillen Gordillo representando 2 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita y 
Fa. - 

-.-. pagada, 

    

    
        

    

    

Sr. Juan Guillen Granja representando 3 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita y 

pagada. 

Sr. Luis Medina Gordillo representando 6 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita y 

EGUNBáAgada. 

Guido Mosquera Andrade representando 2 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

4crita y pagada. 

  
po 

y irección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N? 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

ÁNTO Gasolinera “Petrocomercial” 

Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



    
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
“SAN JOSÉ DE ALLURIQUÍN S.A” 
Resolución N* 06 -Q.1.J. 2935 del 15-08-06 

Telf: 3790 - 074 

Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 

Sr. Jorge Mosquera Andrade representando 2 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr. Edwin Nogales Andino representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita 

y pagada 

Sr. Agapito Nogales Granja representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr, Germánico Nogales Guillen representando 3 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr. Tarsicio Nogales Guillen representando 5 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita 

y pagada. 

Sr. Eduardo Nogales Viteri representando 5 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita 

y pagada. 

Sr. Fernando Pilatuña Chiguano representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente 

suscrita y pagada. 

Sr. Vicente Yánez Martínez representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita 

y pagada. 

Sr. Edgar Yugsi Sosa representando 1 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita y 

pagada. 

Sr. José Yugsi Sosa representando 4 Acción de 20 dólares cada una totalmente suscrita y 

pagada. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. 

CONVOCATORIA. 

De conformidad con las normas de la ley de Compañías y del Estatuto Social, se convoca a los 

Sres, Accionistas de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE: DE ALLURIQUIN S.A., a 

Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en la sede de la Compañía, ubicada en la 

Asociación La Magdalena Av. De los colonos local tt 23 frente a la gasolinera de 

Petrocomercial, para el sábado, 01 diciembre de 2012, a las 19H00 p.m., para tratar el 

siguiente orden del día. 

1.- Constatación del Quórum. 

2.- Informe de Presidente 

Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N£ 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial”
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3.- Informe de Gerenoia 

4.-Aumento de Capital 

5.-Reforma de los estatutos en los de la compañía, 

6.- Lectura del acta, aprobación y clausura, 

Se convoca de manera especial al Sr. Jorge Andino Comisario de la Compañía 

Sr. Tarsicio Nogales Sr. Jorge Changoluisa Paredes 

GERENTE — GENERAL PRESIDENTE 

1.- Constatación el Quórum.- Estando Presentes 21 accionistas que representan 62 acciones 

que representan el 72.94 % del Capital Pagado de la Compañía, hay Quórum para instalar la 

sesión, se inicia la sesión siendo las 19h58 pm con palabras del Presidente quien da la 

bienvenida a los presentes agradeciéndole por su concurrencia a esta junta con lo cual da por 

instalada la junta General extraordinaria. 

2.- Informe de Presidencia.- $e da lectura al informe el mismo que es aceptado por unanimidad 

de los presentes se adjunta a la presente acta. 
sr 2 O 

¿Ampiñe de Gerente General, El Presidente pide se continúe con el siguiente punto del 

ofleñ Calz día, se le concede la palabra al Sr, Tarsicio Nogales y procede a explicar uno por 

UNO sú E ififorme quien lo realiza de forma oral y escrita para de esta manera ir explicando los 

alcariepg2de este informe el cual estuvo centralizado en 4 puntos principales, con sus 

respeltivás preguntas y respuestas respecto al tema. Se aprueba por unanimidad de los 

ppsemes se adjunta al acta el informe. 

  

    

    

   
   

0-04 dólares americanos en numerario, para que de esta manera quede el capital social 

y pañía en seis mil doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América 

S 

7: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N? 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial” 

Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE
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Además se publicará por la prensa de mayor circulación, el Art. 181 dé la Ley d Compañías para 

que se haga el uso de este derecho que está consagrado en la Ley. 

5.-Reforma de los estatutos en los de la compañía 

Por unanimidad se resuelve reformar el Art. Quinto.- CAPITAL SOCIAL donde dirá EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPNIA ES DE $6.220 DOLARES AMERICANOS. Y Divididos entre en trescientos 

once acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares cada una numeradas del cero cero 

uno al trescientos once inclusive. Este punto se aprueba por unanimidad de los presentes. 

6.- Lectura del acta, aprobación y clausura, sin tener otro punto que: tratar el Secretario pide 

un receso de 10 minutos para la elaboración del acta siendo las 21H30 p.m. y se reinstala a las 

21H40 pm., para proceder lectura al acta, la misma que es aceptada por unanimidad de los 

presentes siendo las 21h45 p.m. se clausura la sesión, para constancia de lo actuado firman en 

unidad de acto el Presidente y el Secretario que lo certifica.- 

   
GERENTE — GENERAL PRESIDENTE 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

  

GERENTE - GENERAL 

Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N? 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial”
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

   

   
      

   

  

ASISTENCIA DE ACCIONISTAS E NOTARIO PRIME 
m7 NTERINO ño     01 DE DICIEMBRE 2012 

1. ALBA CRUZ RODOLFO RAMIRO 

2. ANDINO GRANJA JORGE TEODORO 

3. AYALA GUANOTUÑA ANGEL RUBEN 

4. BARRERA GUEVARA CARLOS FRANKLIN 

5. CARRILLO GUILLEN DIEGO FERNANDO 
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: - 10. ESCUDERO NOGALES NERYS RAMIRO 
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16. LOMNEIDA YINIIEZA MAISATA ARTURO 
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A Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 

22. MOSQUERA ANDRADE GUIDO HERNAN 

    

        

23. MOSQUERA ANDRADE JORGE REINALDO 

24. NOGALES ANDINO CLEBER RAMIRO 

NOTARIO PRIME RO 
INTEÁ NO 

¿5 NUGÁLLE) ANDINO EULWIN SILEREGO 

26. NOGALES GRANJA EUBOLO AGAPITO 

27. NOGALES GUILLEN JOS[E GERMANICO 

28. NOGALES GUILLEN TEOBALDO TARSICIO 

29. NOGALES NOGALES FREDDY BLADIMIR 
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+” Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N? 23 tras el Terminal Terrestre frente a 

Gasolinera “Petrocomercial” 
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  35. YANEZ MARTINEZ VICENTE HERMEL 

36. YUGSI SOSA EDGAR JOFRE 

37. YUGSI SOSA JOSE EDWIN 

lé NUMERO DESIL. 
DOY FE QUÉ LA(S) FOTOCOPIA(S) QUE EN 

FOJAS ANTECEDE(N). CONCUERDA(N) 
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> Santo Domingo de los Tsáchilas, 22 de Noviembre del 2012 

sr. 

NOGALES GUILLEN TEOBALDO TARSICIO 

Presente.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en Junta Genera! Extraordinaria de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSÉ DE ALLURIQUIN S.A. Debidamente facultada 

por el reglamento de la misma, en sesión celebrada el 21 de Noviembre del 2012 nombró a 

UD. GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo Estatutario de DOS AÑOS contado a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil, 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Púbica de Constitución, celebrada 

ante el Notario Segundo del Cantón Santo Domingo de los Colorados, 08 de Junio del 2006, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados el 19 de Octubre 

de 2006, Tomo No.- 40, Repertorio No.- 1475, inscripción No.- 162. 

La representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el Gerente General. 

Al pie del presente nombramiento agradeceré se sirva expresar su aceptación a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

q 

Sr. Jorge/Changoluisa Paredes 

PRESIDENTE 
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E Dejo constancia que en esta fecha aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, y 

Es agradezco por la designación de la que he sido objeto. 

9 Le 

a Santo Domingo de los Tsáchilas, 22 de Noviembre del 2012 

2. 
SAÁEOBALDO TARSICIO KGAGALES GUILLEN 
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+ Nacionalidad: ecuatoriano 

7 Pomicilio: Barrio San Miguel: Calle 24 de Mayo.      

um -* Dirección: Av. Los Colonos, Aso. La Magdalena Local N2 23 tras el Terminal Terrestre frente a 
EN Gasolinera “Petrocomercial” 
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INTERES GENERAL: 
¡Se comunica a los señores accion] 

¡compañía de TRANSPORTE PESAD' 

¡Extraordinaria del 01 de dicembr 

resolvió aumentar el Capital suscrito en! 

'uso del derecho preferente de confo 
Art, 181 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

Sr. Tarsicio Nogales ; 
4 ¡ 

Sr, jorge   No | GERENTE j 
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| 

DE ALLURIQUIN S.A.., que la Júnta Na 
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'SAN. JOSÉ DE ALLURIQUÍN 
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CENTRO « SANTO DOMNGO- ed 5 DE NOVIEMBRER DE 201     
+4 a ta cit 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO, 
¿ “SAN JOSÉ DE ALLURIQUÍN S.A” | 

1 Resolución N* 06 -Q.Í. S: 29: Bo ¡del 15-08- 06 

o, Telf; 3790 - 0741 Y 
: | Santa Domingo dí las Tiachilas - 1 

CONVOCATORIA 
De conformidad con las normas de la este Compañías y el 

    
  

Estatuto Social, se convoca a los Sres, lAccionistas de la 

COMPAÑIA; DE TRANSPORTE PESADA 0.SAN JOSE DE 

ALLURIQUIN S.A., Ala Junta General E; ¿Xt 
tendrá lugarien la sede de la Compañía, ub igada en la Asioc- 
¡ación La Magdalena Av. De los Colonos local +23 frente a la 
gasolinera de Petrocomercial, para el día, sábado, 01 de 
diciembre del 2012, a las 19H: 00. pm, para tratar el sigu- 
iente orden del día. 

    

    

      

     

    

A 
ae 1.- Constatación del Quórum ' o o 
E 2 Informe $ Presidente E 
Bas -- Informe de Gerencia ada 
==2 4 -Aumento de Capital e ! o 
== Es, ha : 

5.- Reforma de los estatutos en los de' la. 6mpañía 

6.- Lectura del acta, aprobación y a. o 
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Se convoca de. manera especial al rrpisorae Andino ' 
6 Comisario de la Compañía       qe PE     
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¿ElPIno dél.Cangéjo de la Judicatura de Transición, en sesión. ordinaria del 27 de. septiembre dal 2011, resolvió: 1.- 
«Acogerlos infotmes- técnico y Juridica ptásantados en memorando Na,?10- DNP: CJ de:12-09:20141; y, 1887-DAJ-Ci- 2011- 
“LB de 9-09:2011, -misdiante los ougles manifiestan que. la racansideración” sollofiada. por el Dr.Angel Vicente Brito 
Máslidas, dela rasolución: del, Plena del Conséjo. de la ¿Judicati «Pranslgión. «dlolada al 29 de. agosto del 2011, 
rélacionado a! los: 'hombrarildritos: provisionales de los señores Notarios, debe ser resuelta" favorablemente, 2.-Se deja sin 
electo el entargo”- reállizallo. par sortea dé la Notarta Segunda al::Dt¡Carlós Ojeda Jaramillo y A, ENCARGAR la Notaria 
Ségunda del Cantón Santo Domingo de" fos Taáchilas al Dr, Angel: Vicente Brito fúslidas, 
De aguerdo a las delegación: olorgada por el Director Genéral def Consejo. dé Je Judicatura de Transición, al Director 
Nacional de Personal que consta. en memorando No:379. ba- CJT.DC das16 de agosto del-2011, es legaliza la 
corraspondlente acción e personal. 

Memnórando No.2328-2011-DQ- GT: DR 18 de votubra del 2011, 

   

  

   10 Situación Actél! | A 
Daperidoncla DAGANQO' Dependenció 

, BQMING 
Departamento Depiartamónto NOTA 

Pues to Pifgfto NOTA! . 

Remuneración Unif. 

Lugar de Trabajo 

Partida: 

 Remiungración O 

Trabajo SM TO-DOMINGO |      
5AQtOb- 00 ' 
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tétraiNiro nandad ao 
- | PONERLO DE! LA JUDICATURA DE TRANQINIÓn 
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. | - AECI Est REPUBLICA DEL ECUADOR ¡ Nre.  803DNP 
' "HERBONAL 3 FUNCIÓN JUDIGIAL | Fegha 19/00/2011 

| CONSEJO DE LA JUDIGÁTURA | 
la o A , . . ÓN Fo. Le. . o oe 

¡| i 2 " Nro 

P ORGANOS AUXILIARES DE SANTO:DOMINGO Resolución Fecha —27Igoplzot! 1 

P BRITO -BASTIDAS ANGEL VICENTE figo A Partir De 
t e ' Aalto A LL A 
A Gódula de ear 6 Gédula : 7 Certificado du 
fuen 1703156954 | Militar Votación 

08 Tipo Acción de Rorsanal Encargo EJT 
y 

9 Explicación 
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GUILLEN LUiS WILFRIDO 

CARVAJAL LUIS ERNESTO 

NOGALES NERYS RAMIRO 

ANDINO FRANKLIN SEGUNDO 

GAROFALO ESTALIN 

GORDILLO LUIS ANIBAL 

GRANJA JUAN ADAN 

LUIS ALBERTO 

VINUEZA MISAEL ARTURO 

WILLIAN JOSE 

GORDILLO EDISON IVAN 

GORDILLO LUIS GUSTAVO 

GORDILLO JAVIER 

GERARDO 

GUIDO HERNAN 

JORGE 

ANDINO CLEBER RAMIRO 

EDWIN SILFREDO 

GRANJA EUBOLO AGAPITO 

GU!LLEN JOSÉ GERMÁNICO 

GUILLEN TEOBALDO TARSICIO 

NOGALES FREDDY BLADIMIR 

URIBE DIOMEDES VINICIO 

VITERI EDUARDO PAUL 

CADENA CARLOS RAMON 

CHIGUANO FERNANDO DANIEL 

AGUIAR MARIA LUISA 

MARTINEZ VICENTE HERMEL 

SOSA EDGAR JOFRE 

SOSA JOSÉ EDWIN   
Certifico que es fiel copia del Original que reposa en nuestros archivos. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES] 
PESADOS 

¿AN 7 SÉ DE ALLINIQUIN 5.4. 

m7 179208271,901 . 

    
       ogales Guillen 

 



  

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la 

notaria a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

Capital y Reformas de Estatutos, contenida en las clausulas 

siguientes: PRIMERA:COMPARECIENTE: El Señor TEOBALDO 

TARSICIO NOGALES GUILLEN, en calidad de Gerente General de 

la compañía de transporte San José de Alluriquin S.A. conforme 

prueba en el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsachilas que en copia certificada se acompaña y además 

autorizado para la suscripción de esta escritura pública por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha primero de 

diciembre del dos mil doce que también se adjunta.- El 

compareciente es ciudadano Ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en la Parroquia Alluriquin perteneciente al Cantón 

:- Santo Domingo, Provincia de Santo domingo de los Tsachilas, 

E Bcasionalmente en esta ciudad, mayor de edad, plenamente 

¿paz SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO).- COMPAÑÍA DE 

E ERANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. Es una 
a 

compañía de Nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio principal 

QUO O E AA la Parroquia Alluriquin perteneciente al Cantón Santo 

o YA ecan de los Colorados, Provincia del Pichincha, constituida 
E 

E - mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda 

del Cantón Santo Domingo, Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, el 

o ocho de junio del dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil 
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Del Cantón Santo Domingo el diecinueve de octubre del dos mil 

seis, bajo el numero ciento sesenta y dos, tomo cuarenta, 

Repertorio numero mil cuatrocientos setenta y cinco, con un 

capital de MIL SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS. DOS).-La 

Junta General extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. Celebrada 

en la ciudad de Santo Domingo el primero de diciembre del dos 

mil doce, Resolvió por unanimidad el aumento de Capital de la 

compañía en la suma de cuatro mil quinientos veinte dólares de 

los estados Unidos de norte América y la reforma de los 

estatutos respectiva. 

TERCERO: AUMENTO DE CAPITAL.-El compareciente señor 

TEOBALDO TARSICIO NOGALES GUILLEN en calidad de Gerente 

E = General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE 

El 5 ALLURIQUIN S.A., y dando cumplimiento a lo resuelto por la 

Z o funta General Extraordinaria de accionistas de fecha primero de 

S a , Siciembre del dos mil doce, declara que aumenta el Capital 
co Ph. Sd 2 Social de la Compañía en la suma de cuatro mil quinientos veinte 

ke 

S 2 dólares de los Estados Unidos de norte América, aumento que 

A e sio accionistas lo pagan en dinero efectivo o numerario, según el 

      

     
   

A A A a A y 

¿cuadro de integración de capital que se agrega en calidad de 

. _dócumento habilitante;. 

 



   
  

CUARTO.- REFORMA DE ESTATUTOS; en consecuencia el 

compareciente procede a reformar El capital de la compañía DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. ES DE SEIS 

MIL DOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Y divididos en trescientas once acciones ordinarias y 

nominativas de veinte dólares cada una numeradas del cero cero 

uno al trescientos once inclusive”. QUINTA: El compareciente 

declara bajo juramento los siguientes hechos: a).- Que el 

aumento de capital Social está correctamente integrado de 

acuerdo a las disposiciones legales vigentes que todos los 

accionistas son ecuatorianos, y que además el cuadro de 

integración de capital refleja claramente la integración y pago sin 

Que se hayan intervenido los accionistas que no hicieron el 

= Eaporte ni en numerario ni en especie; b).- Que a la presente 

Sfcha la compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de 

qe s instituciones, ni tampoco deudora del Instituto de Seguridad 

cial. Agregué usted señor Notario las demás clausulas de rigor    
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E siRegistro Mercantil Santo Domingo : 
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: Lo [TRÁMITE NÚMERO: 
] A (7415 A 

Lp e  :REGISTRO MERCANTIL Lol 

. EN LA CIUDAD DE SANTO. pciálnao DE LOS TSACHILAS, A3 DÍA(S) DEL:: MES. de 
. . DICIEMBRE DE 2012, QUEDA'INSCRITO EL ACTO/GHNTRATO QUE SE PRESENTÓ” EN ESTE 

+ REGISTRO, cuvo: DÉTALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

a 1. ACTÁ DE INSCRIPCIÓN DENIA: NOMBRAMIENTO, 'RE GERENTE 

A uúmeno DE REPERTORIO: Br Z 
IN FECHA DE REPERTORIO: a 0 1126/11/2012 A 

e NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. . o 524 A A 
"A.REGISTRO: —. NOS LIBRO pE NOMBRAMIENTOS E 

Pa 2. DATOS.DEL'ACTO O CONTRATO; “00 ÓN 

AUTORIDAD NOMINADORÁ; - 7 UE 
FECHA CELEBRACIÓN. DEL ACTO: 03/12/2012 as 
RESOLUCIÓN: “+” ION 

, FECHA DERESOLUCIÓN: - 2012 Epi 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: **-- | COMPAÑIA DE, TRANSPORTE PESADO SAN JOSE, DET 

A AI ALLURJQUIN:S; A. 
a DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO. 'DOMINGO 

:£ DATOS DE REPRESENTANTES; EN E 
7 a = A ed — pe AN o , 

e He entificación . > -Nombres y Cargo. Plazo “.' 

la 2] Apellidos A 0 
22 [1704897089 ' NOGALES GUILLEN GERENTE GENERAL;| DOS AÑOS 

517% TEOBALDO”: or 
33 la -TARSICIO 

Ed : . 

z 2 e 

  

  

: as Eonia ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE. sE 

A CARA SE SEIS ANSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. Ln ; 

, a A 

E AN | | 20 
: A Pibs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS P PARA LA VALIDEZ | : 

: EL PROCESO DE INSCRIPCION: “SEGÚN LA NORMATIVA. VIGENTE. 
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Y - 

JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA



o ; ¡Registro Mercantil Santo Domingo | 

A Qe A SS . 99 96918 
Po |  PRÁMITE NÚMERO: 5 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO DE cias 

. l RAZÓN. DE INSCRIPCIÓN... ER 

  

EN LA CIUDAD* DE SANTO DOMINGO: DE: OS  TSACHILAS, A 3 DÍA(S sI DEL MES DE DICIEMBRE' DE 2012, QUEDA 

NSERIFO EL ACTO/CONTRATO QUE'SE PRESENTÓ E EN ESTEREGÍSTRO, CUYO DETALLE SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 0 A 
os 

e a y 
2151: ' 

-26/11/2012 

524 a 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

2." DATOS DE LOS INTERVINIENTES: » 

  

  

'*:» 3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO: A A Ds 

    

   
   

    

  22/11/2012 +: 

21/11/2012   

  

  

    
  

    COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAN v JOSE DE ALLURIQUIN >- A. 
    
  

  
  

SANTO DOMINGO 
- 

A 
UN 2% 

NN E 
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; 5; DATOS CAPITAL /CUANTÍA: ICA 
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cd 
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. . Qe o 5 , 

 



  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

  

  o 

JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

o na22920 
por el señor Abogado Miguel Angel Guamán Guerra 2Bna o 

al foro de abogados al consejo de la judicatura, matricula 

número diez y siete guion dos mil tres guion ochenta y 

cuatro”.- Para la celebración de la presente escritura se 

| 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

¡ 

po 
Notarial; y, leída que le fue al compareciente se ratifica y 

bo 

firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 
A 

en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy 

| 
t 

a da 
11 
1? 
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'SICIO NOGALES GUILLEN 
.C/++ 170489708-9 
RENTE GENERAL COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SAN JOSE DE ALLURIQUIN S.A. 
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DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZON:- Tome nota al margen de la escritura matriz de fecha veinte y cuatro de junio del 

año dos mil trece, la Resolución No SC.IJ.DJC.Q.13.005891 de fecha veinte y nueve de 

noviembre de dos mil trece , suscrita por el señor Doctor Eddy Viteri Garcés, en su calidad 

de DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE SE APRUEBA, el aumento del 

capital suscrito de mil setecientos (1700.00) a seis mil doscientos veinte (6.220.00) y 

reforma de estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE 

ALLURIQUIN S.A, en los términos constantes en la referida, de conformidad con el artículo 

primero de dicha resolución doy cumplimiento al artículo segundo de la resolución y toma 

nota de tal inscripción al margen de la constitución y sienta en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto, en su orden .- Santo Domingo, catorce de Enero del dos 

mil catorce .- Doy fe 

  

y a 

MSG Martha Obando G. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO SANTO DOMINGO 
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e Registro Mercantil de Santo Domingo 
| TRÁMITE NÚMERO: 345 7] 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 

. ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: l 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

  

/ NÚMERO DE REPERTORIO: 223 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10 
  

  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: r 
  

  

      
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704897089 NOGALES Santo REPRESENTANTE ¡| Casado 

GUILLEN —, Domingo LEGAL 

. . TEOBALDO y 

TARSICIO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

y NATURALEZA DEL ACTO O | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE y 

| CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: 24/06/2013 

' NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

> [ CANTÓN: po SANTO DOMINGO > 
N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005891 

FECHA RESOLUCIÓN: 29/11/2013 

| AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE 

l NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. EDDY VITERI GARCES 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAN JOSE DE 

| ALLURIÓUIN S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO” 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ' 
' | Ca pital Valor 

Página 1 de 2 

  

No 017882 
IMP. IGM. en 

== a
   
 



  | Capital 6220,00 

Y 

5. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE 

CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 19 DE OCTUBRE DEL 2006 

CON EL NUMERO 162, REPERTORIO 1475 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
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